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Comienza recolección de

firmas para promover la
revocación de mandato

Tribunal Electoral resolverá los

recursos de Morena sobre el

formatopara obtenerestosapoyos

Hoy arrancaráelprocesodereco-
leccióndefirmasparapromoverla
revocacióndelmandatodelpresi-
denteAndrésManuelLópezObra-
dor.Serátambiénel díaenque,por
fin,elTribunal Electoral del Poder
Judicialdela Federaciónresuelva
los dos recursospromovidospor
Morenaencontradeloslineamien-
tosdelInstitutoNacionalElectoral
y cuyaobjeciónmedularradicaen
elformatoparalarecoleccióndelos
apoyosmedianteaplicacióncelular
enelpaísy sóloen04 municipios
de alta marginación en papel o,
como planteaMorena, en ambos
formatosentodoelterritorio.
En principio,contrarioa lospre-

cedentesdelpropioTEPJF (encan-
didaturasindependientesy registro
denuevospartidospolíticos)que
ha respaldadoal INE, elproyecto
circuladopor la istradaMóni-
caSotoplanteaconferirlarazóna
Morena y permitir la recolección
deapoyosdemaneraindistintaen
todo el país. Una resolución que
estaríaenconsonanciaen loqueel
Senadodefiniócomola“interpreta-
ciónauténtica”delanuevaLeyde
RevocacióndeMandato.
El proyectode Soto argumenta

que la revocacióndemandatoes
diferentea losotrosdosejercicios

encuantoa losrequerimientospara
recogerlasfirmas.
La decisióndeSoto tienecomo

precedenteunadelasmáspolémi-
casresolucionesaprobadaspor el

TEPJF queelaborólamismama-
gistrada En 2018,Armando Rios
Pitter pretendía la candidatura
presidencial,sinembargo,depoco
másde Ll millonesde firmasque
presentó,el INE detectóalteracio-
nesenmásde900 milentredupli-
caciones, firmas

aprovechandoalgunosresquicios
legaleseneseentonces.
A pesardeello,Soto propusola

resolución,que fueaprobadapor
elTEPJF, a fin dedarle cinco díasa
RíosPitterparaqueelINE revisara
denuevo sus apoyos.Después de
dias con fuertescríticas,el TEPJF
intentójustificarladecisiónenuna
ruedadeprensa,dondeSotocalló,
puesla trampaidentificadapor el
INE fuede talesdimensionesque
Rios Pitter no se presentó a esa
nueva oportunidad, exhibiendo el

pocosustentodelaresoluciónpro-
movidaporlamagistrada,
A partirde estamañana,los 22

mil 419 promotores de la revoca-
ción de mandato para captar las
firmasqueaceptóoficialmenteel
INE iniciaránsus trabajos.




